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C O M I S I O N D E S A N I D A D Y A S I S T E N C I A S O C I A L 

I. A S P E C T O F U N C I O N A L D E L A S E C C I O N D E S A N I D A D 
Y A S I S T E N C I A S O C I A L 

Jefe de la Secc ión ; D . Fernando Garc ía -Comendador Mart ínez. 
Subjefe : D . a Eugenia María Bullón M a t a . 

Negociado L—Toros-Arch ivo : D . a Esperanza de Pablos Nogal y D . a Dolores M i l l a m -
bre Caballero. 

Negociado II .—Becas-Colegios: D . a Eugenia María Bullón Mata, D . a Concepción 
Butrón de Diego y Srta. M . a Antonia Beneit Mart ínez . 

Negociado III .— Adopciones: D . E m i l i o Lavín Alonso, Srta. Francisca Arellano 
Mart ínez y D . a M . a del Carmen Mart ín Rueda . 

Negociado I V . — P s i q u i a t r í a : D . Juan Carballedo Garc ía-Herrero , D . Daniel Bachi 
ller H i t a , D . a Glor ia R u i z Tejero y Srta. M . a del Carmen Rodr íguez R ivas . 

Negociado V . — T a s a s : Srta. Antonia Mar t ínez Boné y D . a Marcela Lapuente Mar t ín . 

Negociado VI .—Residenc ias : Srta. M . a Dolores Linares Rey , Srta. Mar ía Lu i sa G a 
lán Gutiérrez, D . a Nieves Carnicero M a r q u é s , D . a Soledad Rozas Butrón y D . a María 
José Chamorro Calzón. 

Durante el año 1976 han tenido entrada en esta Sección un total de 5.346 documen
tos (entre oficios, instancias, certificaciones, escritos, solicitudes, etc.), habiendo sido des
pachados 4.290. 

I I . A S I S T E N C I A P S I Q U I A T R I C A 

I . FORMA DE PRESTACION DEL SERVICIO 

E l Servicio de Asistencia Ps iquiá t r ica , que se canaliza a t ravés de la dependencia de 
Ps iqu ia t r ía , se viene prestando tanto por los propios Centros Ps iquiá t r icos de la Corpora
ción (Hospital «Alonso Vega» y Clínicas Ps iqu iá t r i cas de la Ciudad Sanitaria «Francisco 
F r a n c o » ) , como por otros Establecimientos del mismo género con los que la Corporación 
Provincial mantiene determinados conciertos. 

a) Forma de determinar las asignaciones por conciertos 

Las asignaciones que la Diputac ión satisface como consecuencia de la realización de 
conciertos se determinan a t ravés de contratos; la regla general es que el precio del mismo 
siga las vicisitudes del salario mínimo interprofesional. 

N o obstante existen algunos Centros concertados, concretamente los de San José de 
Ciempozuelos, Santa Teresa de Arévalo , San Lu i s de Palencia, San José y Señora s de 
Málaga , que no siguen la regla anterior. Durante el ejercicio de 1976 la Corporación Pro
vincia l , atendiendo a los requerimientos de los sanatorios de varones de Ciempozuelos y 
de los de señoras de Ciempozuelos, Arévalo , Palencia y Málaga ha mejorado las asigna
ciones que se abonan por los enfermos internados por cuenta de esta Dipu tac ión . 

b) Razón de la existencia de conciertos 

E n total, el número de sanatorios ps iquiá t r icos que la Corporación tiene concertados 
para la asistencia de sus enfermos benéficos es de quince. E n el gráfico uno aparecen refle
jadas las cantidades que la Diputac ión satisface a sus Centros concertados, mientras que 
en el gráfico dos se reflejan las cantidades que la Diputación abona para el mantenimiento 



de sus propios Centros; analizando el cuadro comparativo que recoge ambos se deduce 
que el mantenimiento de Centros propios es sensiblemente superior en coste a la cantidad 
que supone el hacer frente a los conciertos. 

2. ESTUDIO DEL COSTE DEL SERVICIO 

a) Coste en Centros concertados 

Aparece reflejado en el siguiente gráfico que representa en abscisas el número de ca
mas existentes en cada uno de los Centros y en ordenadas el coste por cama-enfermo-día . 
L a cifra que aparece entre paréntes is indicaría la cantidad total que la Corporación abonó 
a cada Centro durante el pasado ejercicio. 

Total número de camas mantenidas en Centros concertados: 2.675. 
Total coste de mantenimiento: 391.471.968 pesetas. 



b) Coste en Centros propios 
Siguiendo los mismos criterios que en el apartado anterior se han realizado dos re

presentaciones que vienen a reflejar el coste existente tanto en el Hospital Ps iquiá t r ico 
«Alonso Vega» como en las Clínicas Ps iqu iá t r i cas de la Ciudad Sanitaria ((Francisco 
Franco» . 

N» C A M A S N « C A M A S 

Lógicamente los costes que figuran en este cuadro son aproximados por lo que a 
Centros concertados se refiere, debido a los diferentes modos de calcular las asigna
ciones. 

d) Cantidades percibidas por la Diputación por asistencia de enfermos de otras provincias 
A l igual que en anos anteriores, tanto las Cl ín icas Ps iqu iá t r icas como el Hospital Pro

vincial ((Alonso Vega» se han visto en la necesidad dados los casos presentados, de llevar 

c) Resumen comparativo 

Resulta de comparar los gráficos uno y dos. Se ha tomado como referencia el número 
de camas de 160 y 908 por ser las existentes en los Centros propios de la Corporación. 



a cabo ingresos de enfermos naturales o residentes en p rov inc i a s d is t in tas a las de M a d r i d , 
lo que h a mo t ivado la c o n f e c c i ó n por esta S e c c i ó n de numerosos expedientes . 

A c o n t i n u a c i ó n se refleja en un g r á f i c o las cant idades pe rc ib idas por la D i p u t a c i ó n a 
t r a v é s de este concepto (en abscisas) y la d i s t in ta procedencia del in te rnado (o rdenadas ) . 

e) Total coste mantenimiento del Servicio Asistencia Psiquiátrica durante el año igjó 

Pesetas 

a) Cantidades abonadas a Centros concertados 
b) Cantidades abonadas por Centros propios . . . 
c) Cantidades percibidas por la Diputación . . . 
d) Total del coste 
e) Total número de camas mantenidas . . , 

391.471.968 
227.467.708 

1.822.707 
617.116.967 

3.683 

3. MOVIMIENTO DE ENFERMOS MENTALES 

E l m o v i m i e n t o de enfermos mentales viene a representar en el g r á f i c o n ú m e r o 5 
(que aparece en la p á g i n a s iguiente) y que refleja en abscisas y ordenadas , respect iva
mente, las entradas y sa l idas que se h an reg is t rado en cada uno de los centros durante 
el a ñ o 1976. 



Las cifras en paréntes is indican la totalidad de enfermos mentales internados en 
cada uno de los Centros. 

A . T A S A S D E E N F E R M O S M E N T A L E S 

A u n cuando la prestación médica se hace preferentemente a enfermos carentes de 
medios económicos, en algunos supuestos y debido a especiales circunstancias, tales como 
alto precio de la asistencia, duración de los tratamientos, etc., la Diputación Provincial 
se ve obligada a prestar también asistencia a otros enfermos que, aunque no se les puede 
aplicar el concepto de pobreza legal, carecen de ingresos suficientes para atender por 
cuenta propia estos gastos. 

E n estas circunstancias el enfermo atendido tanto en Centros propios como en los 
concertados, debe de satisfacer, a través de los familiares obligados a la prestación de 
alimentos, una tasa que compense los gastos de asistencia y que se establece en función 
de la si tuación socio-económica familiar. 

A l finalizar el año 1976 el número de enfermos que se encontraban en esta situación 
era de 525, significándose que las cantidades ingresadas por el concepto señalado anterior
mente supusieron para la Corporación 8.968.055 pesetas. 

> 
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I I I . A S I S T E N C I A A N I Ñ O S S U B N O R M A L E S Y S O R D O M U D O S 

1. FORMA DE PRESTACION DEL SERVICIO 

L a Dipu tac ión Prov inc ia l de Madr id , en base a las competencias que se le seña lan 
por parte de la L e y de R é g i m e n L o c a l y con el fin de paliar el grave problema que repre
senta la existencia de n iños subnormales y sordomudos en difícil s i tuación socio-económi
ca, viene concediendo a los mismos becas de ayuda que les permitan hacer frente a los 
costes que supone la e n s e ñ a n z a en Centros especiales dedicados a tal efecto. 

2. CRITERIOS DE CONCESION DE BECAS Y CUANTIAS 

L a s becas s e ñ a l a d a s anteriormente se conceden teniendo en cuenta por una parte el 
n ú m e r o de hijos que compone el grupo famil iar y por otra parte los ingresos del cabeza 
de famil ia . 

S iguiendo las indicaciones del pá r ra fo anterior, la cuan t í a de las becas oscila según 
el baremo que se señala a cont inuación y que está en función del salario m í n i m o que esta
bleció el Gobierno en octubre de 1976. 

B) De 22.800 pesetas a 45.600, de 1 a 2 hijos 1.500 
Q De 22.800 pesetas a 45.600, más de 2 hijos 3.000 
D) De 45.600 pesetas a 68.400, de 4 a 8 hijos . . . 1.500 
E) De 45.600 pesetas a 68.400, más de 8 hijos 3.000 
F) De más de 68.400 pesetas no corresponde beca de esta 

Corporac ión . 

E n los dos gráf icos siguientes se expresa el total de becas concedidas tanto a sub
normales como a sordomudos con indicación de la cuan t í a de las mismas ( año 1976). 

Pesetas 
mensuales 

A ) Hasta 22.800 pesetas 3.000 

S U B N O R M A L E S S O R D O M U D O S 



A l ñnalizar el año 1976 la Diputación Provincial mantenía 1.169 becas dedicadas a ni
ños subnormales con un coste de 41.557.018 pesetas y 264 becas que suponían un impor
te total de 5 .809.207 pesetas. 

Los centros donde la Corporación hace efectivas estas cantidades, así como el nú
mero de becarios en cada uno de ellos y la cantidad abonada por tal concepto durante el 
año 197o se refleja en los cuadros siguientes : 

A N E X O 2-1 

CENTROS E N LOS QUE H A Y BECARIOS D E ESTA CORPORACION 
Y N U M E R O DE LOS MISMOS E N C A D A U N O 

Centro de enseñanza especial Niños Niñas Total 

20 12 32 
Asociación de Hogares Nuevo Futuro 44 19 63 
Centro Experimental "Afanias" 31 9 40 
Colegio Santa Teresa 11 1 12 

33 7 40 
Colegio luán XXIII 81 •— 81 

7 7 14 
— 61 61 
47 — 47 

Instituto de Enseñanza Especial 17 19 36 
24 — 24 

Institución Psicopedagógica Infantil 3 2 5 
Instituto Médico Pedagógico "Fray Bernardino 

39 25 64 
Instituto Médico Pedagógico "San luán de Dios". 1 — 1 
Instituto San losé "Las Piqueñas" 39 — 39 
Instituto Médico Pedagógico " E l Pinar" 27 7 34 
Residencia lavier — 1 1 
Clínica Dr. Mendiguchía 1 1 2 
Centro Pedagógico Terapéutica Alba 31 18 49 
Nuestra Señora de las Victorias 4 11 15 
Instituto "Fray Ponce de León" 5 5 10 
Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica ... — 1 1 
Colegio San Martín de Porres 25 23 48 
Colegio Virgen de Nuria 18 16 34 
Colegio Virgen de Lourdes 45 22 67 
Centro Médico Gotze 18 8 26 
Instituto de Psicopediatría 7 3 10 

— 16 16 
Colegio Santa Rosa 57 9 66 
Centro Cerpa 2 2 4 
Centro de Psicología Infantil 1 — 1 

18 8 26 
Colegio Purísima Concepción — 5 5 
Colegio Nuestra Señora del Camino — 9 9 
Nuestra Señora de la Esperanza 3 1 4 

2 — 2 
1 1 

Instituto Municipal de Educación 2 2 4 
Cíos 8 5 13 
Colegio de la Sección Femenina 1 1 
Colegio San luán de la Cruz 15 9 24 
Instituto de Psiquiatría Dinámica — 1 1 
Mensajeros de la Paz 1 1 



Estudio 3 18 13 3 1 

Centro Buenafuente 7 5 ^2 
Colegio Amor Misericordioso 1 ^ 
Centro Nuestra Señora de Cueto 1 
Virgen de la Capilla 2 — 2 
Afandel 6 1 7 
Apansa 3 1 4 
M a n á 8 2 10 
Promesa 1 1 
Peripatos 10 4 14 
Ciudad de los Niños l — 1 
Dr. Alegre 6 2 8 
Pacys 23 13 46 
Proa 1 3 4 
RR. Esclavas de la Virgen Dolorosa — 3 3 

T O T A L E S 774 395 1.169 

A N E X O 2 -2 

CANTIDAD A N U A L INVERTIDA POR LA CORPORACION E N 
C A D A CENTRO DE ENSEÑANZA ESPECIAL 

Centro de enseñanza esoecial 

San Luis Gonzaga 
Asociación de Hogares Nuevo Futuro 
Instituto "Bosch Marín" 
Centro Experimental "Afanias" 
Colegio Santa Teresa 
Colegio Dulce Nombre de María 
Colegio luán XXIII v 

Clínica del Dr. Díaz Mor -. 
Colegio María Corredentora ... 
Hogar Don Orione 
Instituto de Enseñanza Especial 
Colegio Sagrado Corazón 
Institución Psicopedagógica Infantil 
Instituto Médico Pedagógico "Fray Bernardino A l 

varez" 
Instituto Médico Pedagógico "San luán de Dios". 
Instituto San losé "Las Piqueñas" 
Instituto Médico Pedagógico " E l Pinar" 
Residencia lavier 
Clínica Dr. Mendiguchía 
Centro de Pedagogía Terapéutica Alba 
Nuestra Señora de las Victorias 
Colegio "San Gabriel" 
Centro Viena 
Instituto "Fray Ponce de León" 
Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica 
Colegio San Martín de Porres 
Colegio Virgen de Nuria 

Cantidad 
abonada 

1.212.700 
2.349.900 

363.650 
928.000 
428.500 

2.644.000 
2.550.850 

571.150 
1.754.500 
1.897.000 
1.313.650 

817.410 
98.850 

2.240.050 
36.500 

1.697.573 
2.869.000 

36.500 
65.900 

1.171.700 
508.500 
398.850 
474.600 
44.550 
12.000 

1.614.150 
1.265.150 



Cantidad 
Centro de enseñanza especial abonada 

Virgen de Lourdes 1.874.200 
Centro Médico Gotze 782.750 
Instituto de Psicopediatría 264.000 
Colegio Inmaculada Concepción 518.850 
Colegio Santa Rosa 2.386.000 
Centro Cerpa 132.400 
Centro de Psicología Infantil 36.500 
La Atalaya 530.400 
Colegio Purísima Concepción 772.935 
Colegio Nuestra Señora del Camino 226.600 
Colegio Nuestra Señora de la Esperanza 148.950 
Colegio Albor 66.000 
Centro del Dr. López Tapero 51.000 
Instituto Municipal de Educación 21.600 
Cíos 308.500 
Colegio Taller de la Sección Femenina 30.500 
Colegio San luán de la Cruz 782.600 
Instituto de Psiquiatría Dinámica 36.000 
Mensajero de la Paz 36.500 
Estudio 3 774.250 
Centro Buenafuente 373.200 
Amor Misericordioso 36.000 
Centro Nuestra Señora de Cueto 36.000 
Afandel 170.150 
Virgen de la Capilla 36.000 
Apansa 36 000 
Maná 174.600 
Promesa 21.200 
Peripatos 159.000 
Ciudad de los Niños 36.500 
Dr. Alegre 64.300 
Pacys 286.550 
RR. Esclavas de la Virgen Dolorosa 79.250 

T O T A L E S 41.557.018 

I V . C E N T R O S E D U C A T I V O S 

Siguiendo el mismo criterio de los apartados anteriores la D i p u t a c i ó n Prov inc ia l 
realizó una labor de carác ter educativo con aquellos menores que carecen de una posición 
económica-socia l que les permita hacer frente a los gastos de e n s e ñ a n z a . 

Pa ra cumplimentar el servicio la Corpo rac ión Provinc ia l posee fundamentalmente 
tres grandes centros educativos. 

a) Ciudad Escolar Provincial «Francisco Franco» 

Durante el a ñ o 1 9 7 6 se canalizaron a t r a v é s de la Sección de Sanidad y Asistencia 
Socia l 7 0 4 instancias de solicitud de ingreso en el citado Centro, obteniendo plaza 4 0 8 
de las mismas. 

b) Colegio San Fernando 

Posee en la actualidad 1 . 2 0 3 alumnos, de los cuales 3 1 8 cursan estudios correspon
dientes a la primera etapa de E . G . B . y 8 8 5 estudios correspondientes a la segunda eta-



pa y formación profesional. La Sección de Sanidad tramitó 414 instancias de solicitud 
de ingreso, obteniendo plaza en el citado Centro 274 de las mismas. 

c) Instituto Provincial de Puericultura 

Durante el año 1976 ingresaron en este Establecimiento los niños que a continuación 
se indican y en las condiciones legales que igualmente se hacen constar: 

Niños con datos: 143. 
Niños sin datos: 41. 
A l finalizar el año la población infantil era de 110 niños, clasificados de la siguiente 

forma : 
Niños lactantes: 16, y niños no lactantes: 94. 

V . T R I B U N A L T U T E L A R D E M E N O R E S 

Con cargo a la partida número 61 del Presupuesto de Gastos de la Corporación del 
ejercicio económico de 1976, se abonaron un total de 76.735 pesetas a las distintas provin
cias donde, menores procedentes de la de Madrid, se encuentran tutelados por este or
ganismo. 

Las provincias donde residen estos menores, así como las cantidades abonadas por 
la Corporación a cada una de ellas, quedan reflejadas en el anexo 4 de esta Memoria. 

V I . O B S E Q U I O D E R E Y E S 

Con motivo de la festividad de la Epifanía del Señor y al igual que en años anteriores, 
todos los niños procedentes de nuestros centros educativos, actualmente ingresados en 
colegios de enseñanza especial de subnormales y sordomudos fueron obsequiados con ju
guetes, que les produjo verdadera alegría y júbilo. 

Asimismo se repartieron juguetes en el Colegio San Fernando, Instituto Provin
cial de Puericultura y Colegio de la Paz. 

El importe de los juguetes adquiridos fué de 220.787 pesetas. 

V I L P R O H I J A M I E N T O S Y A D O P C I O N E S 
1. P R O H I J A M I E N T O S 

Como acto previo a la adopción, la Diputación Provincial de Madrid autoriza el 
prohijamiento de los futuros adoptados, con el fin de que los niños se encuentren, no 
en el establecimiento de donde proceden, sino con sus futuros adoptantes, mientras se tra
mita el expediente de adopción. La Corporación entrega menores en prohijamiento a per
sonas que reúnan los requisitos que fija el Código Civil para la adopción. 

El número de prohijamientos efectuados durante el año 197o fué de 37. 

2. A D O P C I O N E S 

La Ley de 4 de julio de 1970, de modificación del capítulo V del título VIII del l i 
bro I del Código Civil , sobre adopción, ha beneficiado extraordinariamente a todos los ni
ños en situación legal de abandono, pues la apreciación del abandono exige que hayan 
transcurrido durante el internamiento del menor seis meses continuos sin que el padre, 



madre, tutor u otros familiares del menor se interesen por él de modo efectivo mediante 
actos que demuestran su voluntad de asistencia. Además , la mera petición de noticias no 
interrumpe por sí sola el referido plazo. Esta reducción de los tres años de la anterior 
disposición legal a los seis meses, lleva consigo el que muchos niños puedan ser entrega
dos en prohijamiento, para su posterior adopción plena, a los matrimonios solicitantes. 

Durante el año 1976 se ultimaron 40 expedientes de adopción. E l número de expedien
tes de adopción en trámite (pendientes de aprobac ión judicial o de firma de la corres
pondiente escritura pública) es de 45. 

Los donativos entregados por matrimonios adoptantes ha sido de 26.820 pesetas. 
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COMISION D E VIAS Y OBRAS PROVINCIALES 

U n a de las competencias más específicas y tradicionales de la Excma. Diputación es 
la conservación y ampliación de la red viaria provincial . L a Comisión de Vías y Obras 
Provinciales es la Comisión informativa encargada de dictaminar los asuntos relaciona
dos con la misma. 

E l Servicio Técnico de Vías y Obras es la unidad técnica correspondiente. L a unidad 
administrativa dependiente de la Comisión es la Sección de Fomento. Por ello asisten con 
voz, pero sin voto, a las reuniones de la Comis ión el Ingeniero Director del Servicio y el 
Jefe de dicha Sección de Fomento. 

Las vías provinciales están clasificadas, según el origen de su adscripción a la Cor
poración, en carreteras provinciales y caminos vecinales. Existen catalogadas 41 carre
teras provinciales, con una longitud total ele 486 kilómetros, y 117 caminos vecinales 
con una longitud de 849 ki lómetros . Es decir, que la red viaria dependiente de la Cor
poración está integrada por 158 carreteras, que suponen 1.335 kilómetros. 

P R O Y E C T O D E O B R A S 

E l cometido inicial de la Comisión de V í a s y Obras está constituido por el estudio de 
los diferentes proyectos de obras que afectan a estas vías, su contratación y ejecución, 
elaborando los dic támenes previos a la aprobac ión de los mencionados proyectos, con
vocatoria de licitaciones, adjudicaciones, recepciones de obra, devolución de fianza y 
resolución de cuestiones incidentales surgidas, como peticiones de revisión de precios, 
expropiaciones, resolución de contratos, etc. 

Durante el año 1976 se han aprobado, a través de la Comisión de Vías y Obras 27 
proyectos de obras de acondicionamiento, refuerzo y transformación del firme que, bien 
sea por su estado deficiente de conservación o por el incremento de tráfico que en ellos se 
ha producido, su reparación tenía carácter prioritario. E l total del presupuesto ele estos 
provectos ascendía a ia cantidad de 181.712.547 pesetas. 

Indiquemos asimismo, que para ser ejecutadas por el sistema de Adminis t rac ión, con 
personal y material propio del Servicio, se aprobaron 2i presupuestos menores de obras, 
por un importe total de 2.066.686 pesetas. 

S E Ñ A L I Z A C I O N 

Por sus características especiales, se debe aludir a los proyectos aprobados para la 
debida señalización de las vías provinciales. 

Durante el año 1976 se han aprobado dos de estos proyectos, por un importe total de 
5.299.048 pesetas : el de señalización de los caminos vecinales de la Zona Norte, y el de 
suministro y colocación de barreras de seguridad e indicadores en la carretera provincial 
de Navalcarnero al límite de la provincia. 

C A S I L L A S D E P E O N E S 

H a sido necesario atender a obras de reparación de diversas casillas de peones cami
neros, aprobándose durante 1976 tres proyectos, por un presupuesto global de 1.561.781 
pesetas. 



A C C E S O S A E S T A B L E C I M I E N T O S 

E l Servicio de Vías y Obras atiende asimismo a los problemas de acceso a los Esta
blecimientos Provinciales, construyendo y acondicionando los caminos correspondientes. 
En 1976 se han aprobado el proyecto de construcción de accesos y aparcamiento al Casti
llo de Manzanares el Real y el de obras complementarias del camino de acceso al Hospi
tal Geriátrico en Vi l l a del Prado, por un importe total entre ambos de 11.175.252 pesetas. 

A D Q U I S I C I O N D E M A T E R I A L 

Para cubrir las necesidades materiales del Servicio ha sido necesario aprobar cinco 
proyectos al efecto, por un gasto total de 3.334.300 pesetas, destacando la adquisición de 
un vehículo tipo «Break», una máquina reproductora de planos, con sus correspondientes 
accesorios, para poder atender las necesidades producidas por el notable incremento de 
los proyectos redactados, y de un teodolito para disposición del personal técnico del 
Servicio. 

P L A N I F I C A C I O N O R G A N I C A Y F U N C I O N A L 

Por encargo del l imo. Sr. Diputado Visitador del Servicio, y Presidente de la Co
misión, se ha aprobado el estudio sobre reorganización del Servicio, por importe de pesetas 
250.000, para adecuarlo a las necesidades del personal, instalaciones, maquinaria y de
más elementos precisos para el debido cumplimiento de las funciones que se le tienen 
encomendadas. Dicho estudio, redactado en septiembre de 1976, guarda sumo interés. 
E l análisis exhaustivo que en él se hace del Servicio de Vías y Obras, con una amplia 
visión del futuro, aconseja su consideración y puesta en práctica a la mayor brevedad. 
Las necesidades de personal técnico, administrativo y subalterno, y de los medios materia
les que con frecuencia han sido puestos de manifiesto por el Ingeniero Director., queda
rían cubiertos. 

Es de destacar, como planificación funcional, el acuerdo de aprobación de un ante
proyecto de trazado del primer cinturón de Vías Piovinciales de Madrid, por importe de 
2.500.000 pesetas y la convocatoria del oportuno concurso público para su redacción. 

E l cuadro número uno representa gráficamente el importe de los proyectos agrupados 
en cada concepto y su relación proporcional. 

L a distribución temporal del gasto aprobado por el Pleno de la Corporación, a pro
puesta de la Comisión de Vías y Obras Provinciales durante el año 1976, se representa 
en el cuadro número dos. 







L I C E N C I A S E N Z O N A D E I N F L U E N C I A V I A R I A 

L a Ley de Carreteras determina, entre otros, la competencia de las Diputaciones 
Provinciales en la concesión de autorizaciones para la ejecución de obras o instalaciones 
en la zona de influencia de los caminos vecinales y carreteras provinciales. 

Estas autorizaciones se tramitan directamente a t ravés de las facultades delegadas 
por el Excmo. S r . Presidente de la Corporac ión en el l i m o . Sr . Presidente de la Comi 
sión de Vías y Obras, y han ascendido durante el año 1976 a un total de 1.805. 

Asimismo, la Comis ión ha conocido los expedientes de denegación de licencias, en 
un total de 40, dictaminando con carácter previo a que se dictaran los correspondientes 
Decretos presidenciales. 

Se han cursado por el Servicio 58 denuncias por la realización de obras o instalacio
nes sin contar con la debida licencia. L a Comis ión interviene en estos supuestos, a efec
tos de informar que se ordene, si procede, por el Excmo. Sr . Presidente su demolición, 
retirada o legalización, y de que se remita el expediente, en caso de incumplimiento 
de tal orden, al Gobierno C i v i l . 

E l Servicio de Vías y Obras propone estudios de alineaciones de las vías provinciales 
a su paso por los pueblos, que contengan criterios uniformes, racionales y adaptados a 
las circunstancias de cada caso, y a los que se ajusten las edificaciones en las t raves ías . 

E n caso de ser informados favorablemente, se remiten a los Ayuntamientos respec
tivos, para que, si lo consideran procedente, los tramiten conforme a la legislación ur
ban ís t i ca . 

O B R A S S I N G U L A R E S 

Seña lemos por úl t imo la aprobación de la colaboración a las obras de reparación del 
paso a nivel en Collado-Villalba, realizado conjuntamente con Renfe y con el Ayunta 
miento, y al que esta Excma . Diputac ión se ha comprometido a aportar la cantidad de 
7.050.000 pesetas. 

R E L A C I O N D E P E R S O N A L A D S C R I T O A L S E R V I C I O D E V I A S Y O B R A S 

( O F I C I N A S C E N T R A L E S ) 

Ingeniero Director : Don Manuel Bada Herrera. 
Ingenieros Encargados: Don Pedro Diges V i l l a l v a y don Javier Ruiz-Jarabo F e r r á n . 
Ayudantes Obras P ú b l i c a s : Don José Haca r Ibáñez , don Manuel R iaza Hida lgo , don 

A n g e l de L laguno Marín y don Isidoro Carretero Garc ía . 
Ayudantes Contratados : Don Antonio López Bustamante, don Carlos Cedrón Pérez 

y don Francisco Javier Doussinague. 
Adminis t ra t ivos: D o ñ a María del Rosar io de Abbad , doña Ofelia R u i z Calafate, 

don Aurel io R u i z de Ci r i a , doña Amparo Muñoz Manzanedo y doña Carmen García 
Barreno. 

Calcu l i s ta : Don Leandro Sánchez F e r n á n d e z . 
Delineantes: Don Antonio Mart ín Paz y don José Manuel García Garc ía . 
Aux i l i a r e s : D o ñ a Blanca Pérez J iménez, doña Isabel G i l Gago, doña Ascensión C a l 

vez R u i z y doña María del Carmen Martí H e r n á n d e z . 



Administrativos Laborales: Doña Carmen Al io Méndez, doña Pi lar Chana Ramos 
y doña María Verdú Sanfélix. 

Calculistas Laborales: Don Lorenzo Sanz Martín y don Javier López de Anca . 
Delineantes Laborales: Don Angel Ruiz Gómez, don José Bustos Ropero, don Fel i 

pe Velasco González, don Félix Gago Miguel , don Joaquín Juárez Moreno, don E m i 
lio Xaveso Masa y don Santiago Pascual Benito. 

Capataz carreteras provinciales: Don Tomás Martín Montero. 
Peones Camineros: Don Juan Magán Fernández y don Manuel Alfonsín Antón. 



C O M P L E J O A G R O P E C U A R I O 

I. A P L I C A C I O N A G R I C O L A D E L A F I N C A 

L a aplicación agrícola del Complejo en el pasado ejercicio de 1976 lo fué en base a 
los planes de cultivo de las campañas agrícolas 1975-76 y 1976-77. Las superficies en hec
táreas para cada cultivo afectadas por ambos planes aparecen reflejadas en el gráfico si
guiente : 

A B C I S A S 



C o m o a p l i c a c i ó n de la f inca con fines de e x t e n s i ó n h a y que s e ñ a l a r t a m b i é n l a rea l i 

z a c i ó n en la m i s m a de tres campamentos de trabajo pa t roc inados por la D e l e g a c i ó n N a 

c i o n a l de l a J u v e n t u d . 

L a p r o d u c c i ó n de cu l t ivos cosechados en 1976 y los rendimientos por h e c t á r e a s se re

sumen como s igue : 



II. R E S U L T A D O E C O N O M I C O D E L A F I N C A 

E l estudio del resultado económico de la finca en el pasado ejercicio supone el análi
sis de los siguientes apartados : 

a) Gastos corrientes o directos. 
b) Gastos por capitales empleados. 
c) Valoración de productos. 

a) Gastos corrientes o directos.—Estos gastos son los de jornales y horas extraordi
narias del personal del campo, incluido capataz, los de trabajo de las máquinas y su per
sonal afecto a la Sección de prestación de maquinaria del Servicio y los gastos por produc
tos empleados en cultivo y en varios. 

E l desglose de estos gastos aparece reflejado en el siguiente gráfico : 

D E S G L O S E D E G . C O R R I E N T E S T O T A L : 13 ' 489 .793 ,02 

M A Q U I N A R I A 

G . V A R I O S 

M A N I F I N C A 

175416J50 2 . 0 4 7 6 5 7,00 2.8 6 2.02 3-00 3.259.544,52 5.145.15700 

C U A N T I A S 



b) Gastos por capitales empleados.—Los capitales o inversiones inventariabas rea
lizados por la Diputación en el Complejo Agropecuario Provincial «Francisco Franco» 
pueden resumirse como sigue : 

Pesetas 

Capi ta l terr i tor ial (compra de finca, edificaciones, instalaciones 

fijas, etc.) 164.752.234,38 

Capi ta l mobi l ia r io (material de exp lo tac ión no fijo, enseres, etc.). 9.984.814,05 

T O T A L 174.737.048,43 

A efectos del cálculo de estimación de gastos de capitales se han agrupado éstos por 
conceptos afines, aplicando para intereses la tasa del 4 por 100 para el valor tierra y ni
velación (la finca no contaba con mejora aprovechable alguna) y del 8,2 por 100 para el 
resto de inversiones. Cuando se consideren amortizaciones, según conceptos, se ¡ha esti
mado la vida útil en períodos que oscilan entre quince y ochenta años, con valores residua
les comprendidos entre el 10 por 100 v el 20 por 100 de las inversiones. Los gastos por 
conservación y riesgos se contabilizan como gastos anuales o corrientes. En resumen, los 
gastos estimados para capitales y calculados en el mencionado anejo, junto con los gastos 
por capital circulante, ascienden a : 

Pesetas 

Gastos de inversiones 14.908.055,14 

41 por 100 gastos corrientes "apartado anterior" 553.081,71 

T O T A L G A S T O S D E C A P I T A L E S 15.461.136,85 

c) Valoración de productos.—Dentro de este apartado nos referiremos a tres puntos : 

1. Valoración de suministros y ventas de productos agrícolas. 

2. Valoración de existencias de productos al final del ejercicio. 

3. Valoración de existencias de productos de empleo en cultivo y varios. 

1. Valoración de suministros : A su vez dentro de las valoraciones de suministros ha
bría de distinguir tres tipos según que el suministro se realice a la propia Corporación, al 
exterior o a otro destino. Las tres valoraciones indicadas aparecen en el cuadro que se ad
junta en la pág. 4 bis. 



VALORACION TOTAL 

72 5.972'82 

•VALORACION^ 

2. 
E

xistencias 
de productos : 

L
as 

existencias al final del ejercicio de productos obte
nidos en finca queda representado en el siguiente gráfico : 

135 



VALORACION A P MERCADO VALORACION A R MERCADO VALORACION A R MERCADO 

1) VENTA AL EXTERIOR 2) VENTA A CORPORACION 3) OTRO DESTINO 



T O T A L V A L O R A C I O N E S 
Pesetas 

1. Apartado a) = precio mercado 9 057 426 80 
= a precio costo 5.641.207,90 

2. Apartado b) 6 . W . 108,60 
3. Apartado c) 725 972 §2 

I I I . C O N C L U S I O N 

A nivel de gastos corrientes : 

E n apartados que preceden a) y c) se han recogido los gastos corrientes originales en 
el pasado ejercicio por el Complejo y se han valorado las ventas y suministros realizados 
de productos obtenidos en la finca. E l costo anual que ello representa para la Dipu tac ión , 
a nivel siempre de gastos corrientes o directos contabilizados por el Servicio Agropecua
rio, resulta superior al de los ingresos, tanto si éstos se valoran a precios de costo como 
de mercado. L a diferencia resultante de aplicación de estos precios representa práct ica
mente el valor transferido por suministros a Centros corporativos y Servicio Veterinario. 

Ventas al exterior Gastos direc- Diferencia 
y suministros tos pesetas pesetas 

A precios de mercado 9.057.246,80 13.489.798 4.432.551,80 
A precios de costo 5.641.207,09 13.489.798 7.848.590,91 

S i se consideran realizables los productos agr íco las existentes en Almacén (valorados 
en el punto 2 del apartado c), los resultados del ejercicio son como sigue : 

Valor productos Resultados 
Diferencias almacén ejercicio 

Suministros a precio de mer
cado 4.432.551,22 6.402.108,60 1.969.557,38 

Suministros a precio de costo. 7.848.590,93 6.402.108,60 1.446.482,33 

Otras consideraciones a tener en cuenta en relación con los resultados del ejercicio 
pasado son las pé rd idas ocasionadas por pedrisco, anteriormente expuestas, y que una vez 
descontada la indemnizac ión por seguro de cereales han supuesto daños en otros cultivos 
por valor de 1.649.647 pesetas. Igualmente hay que señalar la no entrada en produccc ión 
de 21 ,76 H a s . de v i d y el encontrarse las 8 H a s . de frutales existentes en la finca en su 
tercer a ñ o de p l an tac ión . 

Las diferencias y resultados económicos antes expuestos han sido determinados en 
función de gastos con cargo al Servicio Agropecuario, en los que se han incluido presta
ciones de personal y maquinaria a la g a n a d e r í a , gastos derivados de sus instalaciones y 
de mejoras que afectan al conjunto de la finca, contabilizando también por el Servicio los 
totales gastos de fuerza y luz, teléfono, C á m a r a y Hermandades, Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
y Seguridad Social , Seguros, etc., gastos que figuran recogidos en el apartado a) del epí
grafe «Valorac ión de Resultados Económicos» de esta Memoria , y que debieron tener 
como contrapartida las producciones conjuntas de la agricultura y ganade r í a de la finca. 



A nivel de gastos totales : 
Estos gastos son los corrientes considerados en el apartado a) más los de capitales es

timados en el b) y no incluyen los directos o indirectos motivados por compra de ganado, 
su alimentación y cuidado, etc. Con la consideración de estos gastos resultarán los globa
les que el Complejo ha motivado para la economía de la Diputación en el pasado ejercicio. 

A tenor de la perspectiva en que se produce esta Memoria y que se señala a su co
mienzo, de olvido de la proyección de la finca en la riqueza agraria de la Provincia y sólo 
considerando sus resultados a efectos económicos corporativos, parece obligado el rese
ñar también los posibles y significativos beneficios por plusvalías que la compra de la 
finca y de mejoras en ella introducidas le han supuesto a la Diputación. 



CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL «FRANCISCO FRANCO» 

U B I C A C I O N 

Por su situación geográfica podemos dividir en tres grupos el Complejo Hospitalario 
que compone la Ciudad Sanitaria Provincial ((Francisco Franco», dependiente de la ex
celentísima Diputac ión Provincial de M a d r i d ; estos grupos encuadran los Centros s i 
guientes : 

A . — I . P . Obstetricia y Ginecología. 
Hospital Infantil. 
I. P . de Puericultura. 

B . —Hospi ta l Médico-Quirúrg ico . 
Hospital de Crónicos. 
Hospital Oncológico. 
Clínicas Ps iquiá t r icas . 
Clínica Privada (anexa al H . M . Q.) . 

1 Residencia. 
\ Escuela de Enfermeras. 
| Pabel lón Docente. 

C . —Hospi ta l Psiquiátr ico «Alonso Vega». 

ALONSO VEGA 

CTRA. COLMENAR 



C A P A C I D A D D E H O S P I T A L I Z A C I O N 

L a capac idad de h o s p i t a l i z a c i ó n con que cuenta actualmente la C i u d a d San i t a r i a se 
eleva a l n ú m e r o de 4.000 camas (sin considerar las camas no hospi ta lar ias del H o t e l R e s i 
dencia , que cuenta con 58 habi taciones) . 

Es tas camas e s t á n d i s t r ibu idas por Se rv i c io s , que se ag rupan por D i v i s i o n e s M é d i c a s , 
y c u y a d i s t r i b u c i ó n es la s iguiente : 

Camas % 

Medicina 578 14,45 
Cirugía 722 18,05 
C. Privada 140 3,50 
Obstetricia y Ginecología 428 10,70 
Oncología 284 7,10 
H . Infantil 290 7,25 
Puericultura 226 5,65 
Psiquiatr ía 1.332 33,30 

R E C U R S O S H U M A N O S 

E n lo que se refiere a medios humanos precisos para la m á s correcta func iona l idad 
del C o m p l e j o H o s p i t a l a r i o , l a C o r p o r a c i ó n P r o v i n c i a l ha dotado las dis t intas p lant i l las , en 
el curso de los a ñ o s t ranscurr idos , suficientemente, a t e m p e r á n d o l a s a l r i tmo de e x p a n s i ó n 
y observando el e s p í r i t u justamente res t r ic t ivo que aconseja, en todo caso, u n a buena ges
t i ó n ; s i gu i endo esta l ínea , durante el pasado ejercicio de 1976 fué necesario contar con 
u n a p l a n t i l l a de 4.877 personas, c u y a d i s t r i b u c i ó n por c a t e g o r í a s profes ionales es como 
s i g u e : 

N ú m e r o % 

Personal técnico superior y docente . . . 716 14,68 
A . T . S 918 18,82 
Auxil iar sanitario 1.308 26,82 
Administrativo y médico-adminis t ra

tivo 503 10,31 
Servicios especiales 67 1,37 
Conservación 168 3,44 
Cocinas-comedores 299 6,14 
Subalterno 898 18,42 

T O T A L 4.877 100,00 

I N D I C E S P E R S O N A L - C A M A 

(Media general 1,219) 

Médicos 0,179 
A . T . S o',229 
Auxil iar sanitario 0,327 
Administrativo y médico-adminis t ra t ivo 0,125 
Servicios especiales 0,016 
Conservación -. . . . 0,042 
Cocinas-comedores , 0,074 
Servicios generales 0,224 



E l total de d ías de absentismo habido en 1976, por accidente de trabajo y enfermedad 
común , excluido el personal médico, se estima que a lcanzó la cifra de 71.493 d ías de tra
bajo, de los cuales 6 0 . 7 5 5 fueron por enfermedad y 10.738 por accidente de trabajo. 

L a media anual de absentismo resultante por pe r sona / año refleja un 14,80 en enfer
medad y 2 , 6 0 en accidente de trabajo, lo que da una media general de 17,40. 

Este absentismo, en su mayor parte, fué necesario cubrirlo con personal eventual, do
blajes y horas extraordinarias. 

Los meses de mayor absentismo en cuanto a enfermedad fueron los de febrero con 
6.683 d ías , marzo con 5.922 y noviembre con 5 .867. 

E n accidente co r respond ió el mayor absentismo a los meses de octubre con 1.291 días, 
noviembre con 1.157 y septiemre con 1.040 d í a s . 

R E C U R S O S E C O N O M I C O S 

Los medios económicos con los que la Corporac ión dotó al Complejo Hospitalario du
rante el ejercicio de 1976 a lcanzó la cifra de 3 .403.629.640 pesetas. 

Este importe fué distribuido en la forma siguiente : 

% 

Personal y cargas sociales 73,2 
Alimentación 4,5 

(1) Suministros sanitarios 13,7 
Suministros de servicios 2,1 
Conservación y reparaciones 3,3 
Reposición de material no fungible y aparatos. 3,2 

(1) La partida de Suministros Sanitarios incluye la medicación. 

A con t inuac ión se expone el anál is is económico de actividad, comparativo desde su 
puesta en marcha en el a ñ o 1969 y su evolución hasta 1976, en el que se puede apreciar 
el porcentaje descendente de la apor tación de la E x c m a . Dipu tac ión Provinc ia l , como con
secuencia de la mayor ges t ión realizada. 

ANALISIS ECONOMICO DE ACTIVIDAD 

Aportación 
Excma. Diput. % Gestión % T O T A L 

1969 . ... 180.000.000 37 306.514.870 63 486.514.870 
1970 . ... 230.000.000 34 463.492.170 66 693.492.170 
1971 . ... 200.000.000 25 605.155.280 75 805.155.280 
1972 ... . . ... 230.000.000 20 900.712.521 80 1.130.712.521 
1973 ... . . ... 230.000.000 16 1.177.632.860 84 1.407.632.860 
1974 . ... 240.000.000 13 1.553.981.566 87 1.793.981.560 
1975 ... . . ... 265.000.000 12 1.998.636.166 88 2.263.636.166 
1976 ... . . ... 397.429.749 12 3.006.199.891 88 3.403.629.640 



O B J E T I V O S A S I S T E N C I A L E S 

C o n los medios económicos , materiales y humanos aludidos anteriormente, se progra
mó la asistencia, que resumida, se cita a cont inuac ión ; esta asistencia ha sido comparada 
con los ojetivos asistenciales alcanzados. 

Presupuestado Realizado Diferencia 

Enfermos ingresados 50.224 54.465 + 4.241 
Estancias 1.226.400 1.217.975 - 8.425 
Ocupación 84 % 83 % — 1 % 
Enfermos vistos en consultas (nuevas 

y revisión) 100.000 131.010 + 31.010 
Análisis 1.800.000 2.063.659 + 263.659 
Explor. radiológicas 300.000 342.149 + 42.149 
Electros: 
(Tonos, Cardio E. E. G.) 16.600 16.537 — 63 
Transfusiones 17.000 17.190 + 190 

T R A T A M I E N T O Y EXPLORACIONES 
(Intervenciones quirúrgicas) 

Aprox. 

Ingresados 12.000 
Ambulantes 9.000 

Partos 9.800 
Sesiones de cobaltoterapia 22.323 
Sesiones de radioterapia 928 
Estudios planes irradiación 1.112 
Irradiaciones insterticiales 48 
Aplicaciones cervitrón 74 
Tratamientos inmunoterapia 78 
Ergometrías 48 
Espirometrías 2.410 
Gasometrías 12.742 
Broncoscopias y fibrobroncoscop 205 
Broncoespirometrías 38 
Ventiloterapia y aerosolterap 78.208 
Pruebas de inhalación 171 

E V A L U A C I O N D E R E S U L T A D O S 

Y a hemos evaluado, cualitativamente, los resultados asistenciales. A h o r a nos propone
mos establecer la consiguiente evaluación cuantitativa, considerando conjuntamente los fac
tores de est imación comentados anteriormente : Recursos, actividad y objetivos. 

% 

Recursos programados 100 
Recursos utilizados 103 
Actividad de gestión 
Programada 100 
Realizada 109 
Objetivos asistenciales 
Programados 100 
Objetivos asistenciales alcanzados 
Estancias 99 
Consultas 131 



C A M A S INSTALADAS 

S e r v i c i o s Número % 

Clínica Privada 140 3,50 

/. P. Obstetricia 

Obst. y Ginecología I 107 
II 108 
III 113 

Neonatología Med. Prenatal 60 
Clínica Privada 40 

Suma Obst. y Ginecología ... 428 10,70 
H . Oncológico 284 7,10 
I. P. Puericultura 226 5,65 
H . Infantil 290 7,25 

Camas psiquiátricas 

Clínicas psiquiátricas 186 4,65 
H . Psiquiátrico "Alonso Vega" ... 1.146 28,65 

Suma Div. Psiquát 1.332 33,30 

T O T A L G E N E R A L 4.000 100,00 
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CIUDAD ESCOLAR 

"FRANCISCO FRANCO" 

P R E S I D E N T E : D. L U I S B U C E T A F A C O R R O 

V O C A L E S : D. J O S E G O N Z A L E Z B O R R E G O 

D. J U A N S A N Z C O R R A L 

D. J O S E M A R I A L O P E Z M A L L A 

D. A A D E L A I D A D E L P O Z O M A R C H A N D O 

D. A O L I V A T H O M E L A M B E A 

D. JOSE P L A T A ( A S E S O R M . E. C.) 

D. F R A N C I S C O A R G O S M A C H A Z O ( R E P R E S E N T A N T E M I N I S T E R I O ) 

D. J O S E M A R I A A Y M A T ( S E C R E T A R I O ) 

E D U C A C I O N P R E E S C O L A R 

E D U C A C I O N G E N E R A L B A S I C A 

B A C H I L L E R A T O 

F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

P E L U Q U E R I A 

S E C R E T A R I A D O 

A Y U D A N T E S Y A U X I L I A R E S D E C L I N I C A 

D E L I N E A N T E S 

R E S I D E N C I A E X - A L U M N A S P A R A T R A B A J A D O R A S Y E S T U D I A N T E S 





C I U D A D E S C O L A R P R O V I N C I A L « F R A N C I S C O F R A N C O » 

I. S E C R E T A R I A G E N E R A L A D M I N I S T R A T I V A 

L a actividad desplegada por la Sec re t a r í a General a lo largo del curso 1975-76 puede 
sintetizarse de la manera siguiente : 

i.° Se p roced ió al cumplimiento de cuatro Acuerdos elevados al P leno de la Corpora 
ción por la C i u d a d Escolar . 

2. 0 L a Sec re t a r í a General se e n c a r g ó t a m b i é n de tramitar toda la d o c u m e n t a c i ó n re
lat iva a los Consejos de A d m i n i s t r a c i ó n de la C i u d a d . L a s reuniones del Consejo se ce
lebraron mensualmente con el solo pa r én t e s i s del mes de vacaciones. Ent re los asuntos m á s 
importantes tratados en el Consejo se pueden citar los siguientes : 

a) Acuerdos sobre habilitaciones y transformaciones de c réd i tos . 

b) Propuesta de modif icación de planti l la , c r eándose las plazas de un Profesor de 
E d u c a c i ó n Preescolar y un Profesor del Instituto F i l i a l . Igualmente se p roced ió 
a la t r ans fo rmac ión de una plaza de Sereno, en Conserje de noche. 

c) Informes pe r iód icos sobre la marcha del Presupuesto especial de la C i u d a d . 

d) Es tud io sobre las peticiones de empleadas de la C i u d a d Escolar en relación con 
un aumento lineal de 5.000 pesetas mensuales y equ ipa rac ión del plus transporte al 
percibido por el personal de otros Centros de la C o r p o r a c i ó n . 

e) Informes sobre la l iqu idac ión del Presupuesto especial de la C i u d a d Escolar corres
pondiente al ejercicio de 1975. 

f) Informes varios sobre determinadas situaciones laborales, estado de las obras de 
la C iudad , p lani f icación de la e n s e ñ a n z a y d e m á s informes de diverso carác te r . 

3. 0 Se tramitaron por esta Sec re t a r í a las cotizaciones a la Segur idad Socia l por el per
sonal de la C i u d a d y cuyas cantidades se reflejan en el siguiente cuadro : 

Cantidades 
Período de cotización satisfechas 

Septiembre 1975 2.257.319 
Octubre 1975 2.402.212 
Noviembre 1975 2.381.938 
Diciembre 1975 2.461.379 
Enero 1976 2.437.724 
Febrero 1976 2.694.901 
Marzo 1976 ... 2.692.023 
Abr i l 1976 3.352.126 
Mayo 1976 3.292.091 
Junio 1976 3.286.563 
Julio 1976 3.561.120 
Agosto 1976 3.880.835 

T O T A L 34.200.231 

4. 0 Igualmente se t r a m i t ó por la Sec re ta r í a los partes de alta y baja de enfermedad y 
expedientes sobre accidentes de trabajo, tarjetas de desplazados para el pe r íodo de vacacio
nes, expedientes sobre prestaciones graciables concedidas por el I . N . P . , etc. 

5.0 Se p roced ió t a m b i é n a la c u m p l i m e n t a c i ó n de la d o c u m e n t a c i ó n relativa al a lum
nado de la C i u d a d Escolar : Partes de movimiento de la pob lac ión escolar. 



6.° Documentación relativa a servicios, dependencias y jefaturas de la Ciudad Escolar. 
Confección y t r ami tac ión de d o c u m e n t a c i ó n var ia en relación con la R e c t o r í a , V ice -Rec to -
ría, Colegios , Internados, A d m i n i s t r a c i ó n Interna, Servicios T é c n i c o s y E n f e r m e r í a . 

7. 0 Documentación, correspondencia e informes en relación con Organismos Oficiales 
ajenos a la Ciudad Escolar.—Esta Sec re t a r í a se relaciona t a m b i é n con la D e l e g a c i ó n Nac io 
nal de la Sección Femenina para la t r ami tac ión de los nombramientos de personal que exi 
gen la previa conformidad y el visto bueno de dicha D e l e g a c i ó n en base al Convenio sus
crito entre la D i p u t a c i ó n v la Secc ión Femenina en el año 1968. 

T a m b i é n se relaciona esta Sec re t a r í a con otros organismos como la Di recc ión Gene
ral de Segundad Socia l , De legac ión P rov inc i a l de Trabajo (libro de visitas, calendario la
boral , consultas, es tadís t icas , etc.), Sindicato P r o v i n c i a l de E n s e ñ a n z a , Gobierno C i v i l ( in
formes, memorias, etc.), Min is te r io de E d u c a c i ó n y Cienc ia (para todo lo relativo a la Sec
ción F i l i a l n ú m e r o 7 (F) , Instituto Naciona l de Bachil lerato «Isabe l la Catól ica» ; especial
mente la confección de los Boletines de Cot izac ión al R é g i m e n General de la Segur idad 
Socia l con dis t inc ión de la Cuota Patronal y la Cuota Obrera , por abonar el Minis te r io la 
Cuota Pat ronal de los profesores de dicho Instituto. Estas l iquidaciones de cot ización se 
cursan trimestralmente. 

S.° Asuntos varios.—Existen una serie de asuntos que se tramitan e x p o r á d i c a m e n t e 
por iniciat iva propia o a pet ic ión interesada sobre tema de la m á s variada índo le . 

P L A N T I L L A V I G E N T E D E L A C I U D A D E S C O L A R PRO
V I N C I A L " F R A N C I S C O F R A N C O " , A T E N O R D E L A S 
U L T I M A S MODIFICACIONES D E L A M I S M A , A P R O B A 
D A S POR R E S O L U C I O N D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L D E 12 D E M A R Z O D E 
1976, R A T I F I C A N D O A C U E R D O C O R P O R A T I V O D E 28 

D E DICIEMBRE D E 1975 

Núm. de pues-

Categorías laborales tos de trabajo 

O R G A N O S D E GOBIERNO 
Rector 1 
Vice-Rector i 
Secretario general administrativo 1 
Interventor-delegado l 
A D M I N I S T R A C I O N I N T E R N A 
Gobernanta general \ 
Sub-gobernantas 7 
Intendentes 10 

Servicio de costura 

Encargada de costurero 1 

Costureras 12 

Empleadas domésticas 

Auxiliares domésticas internas 83 
Auxiliares domésticas externas 33 



Personal de cocina 

Jefe de cocina i 
Cocineros 5 
Ayudantes de cocina 10 
Cortador de carnes 1 
Auxiliares de cocina ... 15 

Personal de limpieza 

Mozos de servicio 11 

INTERNADOS 

Pabellón de mayores 

Directora de internado 1 
Sub-directora de internado 1 
lefes de casa 5 
Educadores 40 
Profesores de música 2 
Instructores de juventudes 2 
Instructores de educación física 1 
Profesor de actividades artísticas 1 
Profesor de educación física y expresión 

corporal 1 
Profesora de danzas 1 
Entrenadores de deportes 5 

Pabellón infantil 

Directora pabellón infantil 1 
Sub-Directora pabellón infantil 1 
Ayas puericulturas 20 
Guardadoras 20 

CENTROS DOCENTES 

Colegio nacional 

Directora 1 
Secretaria administrativa •• 1 
Profesores de Educación Preescolar y Gene

ral Básica 44 

Instituto filial 

Directora ' 
Secretaria administrativa 1 

Profesores *3 

Escuela de Formación Profesional 

Directora J 
Secretaria administrativa • 1 

Profesores titulares del Area Formativa ... 8 
Profesores titulares para el Area de Cien

cias Aplicadas 



Núm. de pues-
Categorías laborales tos de trabajo 

Profesores para el Area de Conocimientos 
Técnicos y Prácticos: 

— Profesores de Tecnología 4 
— Profesores titulares de Prácticas ... 4 
— Profesores adjuntos de Prácticas ... 4 

SERVICIOS RELIGIOSOS 

GABINETE PSICOPEDAGOGICO 

ASESORIA TECNICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

SERVICIOS TECNICOS 

Equipo de albañilería 

Oficial albañil 1.a jefe de equipo 1 
Oficial albañil 1.a 1 

Equipo de electricidad 
Oficial electricista 1.a jefe de equipo 1 
Oficiales electricistas 2.a 2 
Oficial electricista 3.a 1 

Equipo de fontanería 
Oficial fontanero 1.a jefe de equipo 1 
Oficiales fontaneros 2.a 2 
Oficial fontanero 3.a 1 

Equipo de mecánica 
Oficial mecánico 1.a 1 
Oficiales mecánicos 2.a 2 

Equipo de cerrajería 
Oficial cerrajero 1.a jefe de equipo 1 
Oficial cerrajero 2. a 1 

Equipo de carpintería 
Oficial carpintero 1.a jefe de equipo 1 
Oficiales carpinteros 2. a 2 
Ayudante carpintero l 

Equipo de zapatería 

Oficial zapatero 1.a ... \ 
Oficiales zapateros 2.a 2 



Núm. de pues-
Categorías laborales tos de trabajo 

Equipo de calefacción 

Oficial calefactor 1.a jefe de equipo 1 
Oficiales calefactores 2.a 2 
Oficiales calefactores 3.a 3 

Equipo de pintura 

Oficial pintor 1.a 1 
Ayudante pintor 1 

Personal no cualificado 

Encargado de máquinas de lavandería 2 
Encargado de máquina planchadora 1 
Encargado de almacén 2 
Encargado de las instalaciones de labora

torio escolar 1 
Encargado de las instalaciones deportivas. 1 

BIBLIOTECA 

Ayudante de biblioteca 1 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

OFICINAS Y CONSERJERIA 

Oficinas 

Auxiliares administrativos 1.a 4 

Conserjería 

RESIDENCIA DE E X - A L U M N A S C. E. 

PERSONAL DIRECTIVO 

ADMINISTRACION INTERNA 



Núm. de pues-
Categorías laborales tos de trabajo 

Empleadas domesticas 

Personal de cocina 

Cafetería 

Servicio de costura 

ENFERMERIA 

SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIO DE SOCORRISMO 

BIBLIOTECA 

PERSONAL OBRERO 

Oficial pintor 1.a jefe de equipo 1 

Oficial albañil 1.a 1 

PERSONAL DE OFICINA Y 
CONSERJERIA 

Oficinas 

Auxiliar administrativo 1.a 1 
Auxiliar administrativo 2. a l 

Conserjería 

Ordenanzas 4 
Guarda jurado 1 



R E S U M E N D E L A L I Q U I D A C I O N D E L P R E S U P U E S T O D E 1976 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Créditos Obligaciones 
definitivos reconocidas Economías 

CAPITULO I.—PERSONAL ACTIVO 

Artículo primero.—Sueldos y remuneraciones co
bradas en mano 137.369.330 137.180.764 188.566 

Artículo segundo.—Previsión y otras prestaciones. 33.340.000 33.320.000 20.000 

T O T A L CAP ITULO I 170.709.330 170.500.764 208.566 

CAPITULO II .—MATERIAL Y DIVERSOS 

Artículo único.—Gastos de los servicios 90.238.534 89.857.328 381.206 

T O T A L CAP ITULO II 90.238.534 89.857.328 381.206 

CAPITULO V.—SUBVENCIONES Y PARTICI
PACIONES E N INGRESOS 

Artículo segundo.—A Corporaciones Locales 200.320 200.320 — 

T O T A L CAP ITULO V 200.320 200.320 — 

CAPITULO VIL—REINTEGRABLES, INDETER
MINADOS E IMPREVISTOS 

Artículo primero.—Reintegrables 425.000 375.650 49.350 

T O T A L CAP ITULO VI I 425.000 375.650 49.350 

CAPITULO VIII.—RESULTAS 

Artículo primero. — Pago obligaciones ejercicio 
1975 6.707.917 6.438.373 269.544 

Artículo segundo. — Pago obligaciones ejercicio 
1974 84.961 . 80.121 4.840 

T O T A L CAP ITULO VIII 6.792.878 6.518.494 274.384 

T O T A L ECONOMÍAS CAP ITULO I 208.566 

T O T A L ECONOMÍAS CAP ITULO II 381.206 

T O T A L ECONOMÍAS CAP I TULO V 

T O T A L ECONOMÍAS CAP ITULO VII 49.350 

T O T A L ECONOMÍAS CAP ITULO VIII ... ,, 274.384 

T O T A L 913.506 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Comparación con 
los derechos 

Recursos pre- Derechos 
supuestarios liquidados En más En menos 

CAPITULO VI.—EXTRAORDINARIOS Y DE 
CAPITAL 

Artículo séptimo.—Aportaciones de otros pre
supuestos 219.150.500 245.459.500 26.300.000 — 

T O T A L CAP ITULO VI 219.150.500 245.459.500 26.300.000 — 

CAPITULO V I L — E V E N T U A L E S E 
IMPREVISTOS 

Artículo primero.—Reintegros 425.000 375.650 — 49.350 
Artículo cuarto.—Imprevistos 240.000 250.226 10.226 — 

T O T A L CAP ITULO VI I 665.000 625.876 10.226 49.350 

CAPITULO VIII.—RESULTAS 

Artículo primero.—Existencia en caja proceden
te de 1975 14.257.876 14.257.876 — — 

Artículo segundo.-—Créditos pendientes de co
bro en 1975 10.914.356 10.914.356 — — 

T O T A L CAP ITULO VIII 25.172.232 25.172.232 — — 

I. PRESUPUESTO DEFINITIVO 

INGRESOS 

Presupuesto especial 1976 219.824.500 

Resultas 

Existencias en caja a 31-12-75 14.257.876 
Pendiente de cobro 31-12-75 10.419.356 25J72.232 

244.996.732 
GASTOS 

Presupuesto especial 1976 219.824.500 

Resultas 

Pendiente de pago al 31-12-75 6.792.878 

Modificaciones de créditos: 

Aumentos 56.202.684 
B a í a s 14.454.000 41.748.684 268.366.062 

D É F I C I T P R E S U P U E S T A R I O DEFINIT IVO 23 369 330 



II. MOVIMIENTO DE FONDOS 

Recursos pre- Derechos 
INGRESOS supuestarios liquidados 

Ingresos realizados 394.035.498 
Reintegro de pagos 2.185.907 

396.221.405 
GASTOS 

Pagos realizados 385.682.797 

E X ISTENC IA E N CAJA A L 31-12-76 10.538.608 

III. LIQUIDACION 

EXCESOS DE INGRESOS 26.310.226 
ECONOMIAS 913.506 

27.223.732 
CREDITOS NO LIQUIDADOS 49.350 
DEFICIT PRESUPUESTO DEFINITIVO 23.369.330 

23.418.680 

SUPERÁVIT 3.805.052 

IÓ I 





COLEGIO SAN FERNANDO 

P R E S I D E N T E : D. E N R I Q U E C A S T E L L A N O S C O L O M O 

V O C A L E S : D. L E O P O L D O M A T O S A G U I L A R 

D. J U L I O M A R C O S D E L A N U Z A 

D. F R A N C I S C O S A N Z M A D R I D 

D. I S A A C S A E Z G O N Z A L E Z 

S E C R E T A R I O D E L E G A D O : D. JOSE M A L D O N A D O S A M P E R 

E D U C A C I O N G E N E R A L B A S I C A D E 1.° A 5.° ( A C A R G O DE L A S H I J A S DE L A C A R I D A D ) 

6.°, 7.° Y 8.° E D U C A C I O N G E N E R A L B A S I C A ( A C A R G O DE L A C O N G R E G A C I O N S A L E S I A N A ) 

F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

C O R T E Y C O N F E C C I O N 

M E C A N I C A , C A R P I N T E R I A Y F R E S A D O R A 

B U P 1.° Y 2.° C U R S O 

E L E C T R I C I D A D Y E L E C T R O N I C A 





C O L E G I O S A N F E R N A N D O 

A ) C O M P O S I C I O N D E L C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 

S i bien durante el ejercicio de 1976, por Decretos Presidenciales, se han producido al
gunos cambios en la composición del Consejo, en 31 de diciembre está constituido de la 
sieruiente forma : 

Presidente : I lustr ís imo señor don Enrique Castellanos Colomo, Vicepresidente de la 
Corporación. 

Vocales : I lus t r ís imo señor don Leopoldo Matos Agui la r , Vicepresidente de la Cor
poración ; i lustrísimo señor don Julio Marcos de Lanuza, Diputado Provincial ; i lustrísimo 
señor clon Francisco Sanz Madrid, Diputado Provincial , e i lustrísimo señor don Isaac 
Sáez González, Diputado Provincia l . 

Vocales Técnicos : I lustr ís imo señor clon Leocadio Moreno Páez, Viceinterventor de 
la Corporación, en funciones de Interventor general ; Reverendo don Juan López Vegas, 
Rector del Colegio, y doña A n a María García de Armendár iz , en representación del M i 
nisterio de Educación y Ciencia. 

Vocales Técnicos (con voz pero sin voto) : Reverendo don José Sánchez Ramos, De
legado Provincial para Colegios (Salesiano) ; señor don José Maldonado Samper, por de
legación del i lustrísimo señor Secretario general de la Corporación ; Reverenda Madre Sor 
Teresa Gutiérrez Hiera, Superiora del Pabel lón de San Vicente de Paú l ; señor don Enrique 
Ramos López, por delegación del señor Decano del Cuerpo de Letrados ; señor don Agus 
tín Moyano Sedaño, Interventor Delegado en el Colegio San Fernando, y señor don Anto
nio Ortiz Bernal, Secretario Delegado en el Colegio San Fernando y actuando como Se
cretario del Consejo de Adminis t rac ión. 

B) A L U M N O S I N T E R N A D O S E N E L C O L E G I O 
E l número de alumnos existentes en 31 de diciembre de 1975 era el siguiente : 

E n primera etapa de E . G. B. (Sección Infantil) 329 
E n segunda etapa de E . G. B. y Formación Profesional 873 

T O T A L 1.202 

E n 31 de diciembre de 1976 : 

E n primera etapa de E . G. B. (Sección Infantil) 318 
En segunda etapa de E . G. B. y Formación Profesional 885 

T O T A L 1.203 

Conviene destacar que entre los alumnos indicados en el apartado anterior existe un 
grupo de 42 que, a t í tulo experimental, cursan el Bachillerato Unificado Polivalente ; 16 es
tán matriculados en el primer curso y realizaron sus estudios en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Colmenar Viejo ; los 26 restantes, segundo curso, en la Ciudad Esco
lar Provincial «Francisco Franco». Todos siguen residiendo en el Colegio, participando 
de las actividades extraescolares que se organizan para su internado. 

C) P E R S O N A L D E L C O L E G I O 
L a plantilla de personal laboral vigente en este Centro fué aprobada en sesión plena-

ria de 28 de noviembre de 1975 y visada por la Dirección General de Adminis t rac ión L o 
cal en resolución de 12 de marzo de 1976. 

E l Consejo de Adminis t ración, en su reunión de 18 de noviembre y de acuerdo con 
lo ordenado por el i lustrísimo señor Secretario de la Corporación, ap robó las siguientes 
modificaciones en plantilla : 



a) Propuesta de amort ización de puestos de trabajo de rég imen laboral : U n Encar
gado de Almacén de Vestuario, una Guardadora, dos Profesores Titulares, cuatro Profe
sores Agregados, un Jefe de Taller, dos Jefes de Laboratorio, siete Maestros de Taller, 
cuatro Educadores, seis Maestros Contratados, dos Educadoras, dos Educadores, un P r o 
fesor de Idioma Moderno, dos Profesores de Educac ión Fís ica de E . G . B . , un Instructor 
de Deportes de Formac ión Profesional, una Enfermera, tres Ordenanzas, un Ofic ia l i . " M e 
cánica, un Oficial i . a Sastre, un Oficia l i . a Electricista, un Oficia l i . " Elect rónica , cuatro 
O p e r a r í a s de Limpieza , una Costurera, un Mozo de Servicio, un Ayudante de Cocina y un 
Pinche . 

b) Propuesta de creaciones, en rég imen funcionarial, dada la s imul tánea amort ización 
de la plantilla laboral : Administración General : Tres Adminis t ra t ivos. Auxiliares de 
Administración General: Tres Subalternos, un Jefe de Por te r í a , cinco Ordenanzas y 
dos Porteros. Administración Especial. Técnicos Medios : Cuatro Profesores Titulares 
de Formac ión Profesional, cuatro Maestros de Taller, dos Profesores de Educac ión 
Fís ica . Servicios Especiales: U n a Gobernanta, dos Subgobernantas, un Jefe de Manteni
miento, un Encargado de Almacén de Vestuario, un Encargado de Lavande r í a , un Jefe de 
Cocina, dos Ayudantes de Cocina, dos Oficiales Pintores, tres Oficiales Electricistas, tres 
Oficiales Calefactores, tres Oficiales Fontaneros, dos Oficiales Carpinteros, dos Mozos de 
Servicio y siete Ope ra r í a s de L impieza . 

Las cantidades abonadas a la Seguridad Social por el personal seña lado anteriormente 
durante el ejercicio de 1976 asciende a 29.226.074 pesetas, que se distribuye durante los 
meses del año de la forma que a cont inuac ión se refleja : 



D) A C T I V I D A D E S D E S P L E G A D A S P O R E L C O L E G I O 

1. Actividades dirigidas directamente a la formación del alumno. 

a) Actividades docentes : 

E n la Sección de E . G . B . se imparten los ocho cursos reglamentarios a través de dos 
etapas, correspondiendo a la primera cinco cursos y a la segunda tres ; tanto en una como 
en otra la enseñanza corre en su totalidad a cargo de Maestros Nacionales. 

L a Sección de Formación Profesional es llevada a cabo por personal idóneo contrata
do y por Profesorado Salesiano. 

En el curso escolar 75-76 terminaron la escolaridad básica 135 alumnos, de los que 44 
consiguen el Título de Graduado Escolar y 91 obtienen el Certificado de Escolaridad. De 
los alumnos de Formación Profesional finalizaron sus estudios y obtuvieron el correspon
diente Título de Oficialía y Maestría : 65 de Oficialía Industrial en sus diversas ramas y 
seis de 'Maestría Industrial. 

b) Actividades extraescolares. 

A l margen de la formación exclusivamente escolar se procura una formación humana 
y religiosa para los alumnos. L a formación humana se consigue con el contacto diario de 
profesores, tutores y educadores de los alumnos y por medio de conferencias periodísticas, 
en las que se les informa de los más diversos asuntos de la actualidad. Para la formación 
cristiana en todos los grupos, se tienen dos clases de religión a la semana ; igualmente 
existen semanalmente reuniones de tipo formativo religioso. 

Como actividad recreativa cabe señalar que los alumnos que durante el verano quedan 
en el Colegio se reparten en dos colonias veraniegas en el Colegio Salesiano de Campano 
(Cádiz) y en dos turnos de campamento en Rascafría. 

Reviste también importancia la actividad desplegada en el campo cultural ; existen en 
el Colegio dos grupos de teatro, dos conjuntos musicales, una coral infantil formada ex
clusivamente por alumnos de la segunda etapa de E . G . B . ; igualmente se han creado dos 
grupos de escuela de cine que semanalmente tienen su clase de cinematografía con pro
yección y estudio de una película. 

L a actividad deportiva corre a cargo del Departamento de Educación Física y Depor
tes. E l tiempo dedicado a la Educación Física ha sido para todos de dos horas semanales 
más una de orientación deportiva. E n el Polideportivo existente en el Colegio se atiende 
diariamente durante el horario escolar a un promedio de 480 alumnos. Como consecuencia 
de esta política se han conseguido por parte de los alumnos del Colegio importantes tro
feos deportivos, tales como : Campeones provinciales de todas las categorías en tenis de 
mesa ; subcampeones nacionales de tenis de mesa ; campeonato de España ele salto de mi-
nitramp ; subeampeonato de España de cama elástica ; campeones provinciales absolutos 
en las categorías de alevines y cadetes en los Juegos Nacionales Escolares, etc. 

2. Actividades dirigidas por la Secretaría Delegada. 

A l margen de la actividad señalada anteriormente el Consejo de Administración adop
tó importantes acuerdos que fueron elevados al Pleno de la Corporación, tales como: 

a) Aprobación del Convenio definitivo con las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl . 

b) Aprobación de proyectos de obras y suministro de materiales tales como : Adqui 
sición de un laboratorio de Física y Química para la'Sección de E . G . B . , reforma del atrio 



de la Iglesia, reparaciones adicionales de los caminos interiores, central de calefacción y 
agua caliente para el pabe l lón de viviendas de empleados. 

c) Aprobaciones de actas de recepción definitiva relativas a suministro de material po-
lideportivo, mobi l iar io de enfe rmer ía , maquinaria de l avander í a , -mobiliario polideportivo, 
reforma de la planta primera del pabe l lón de gobierno e ins ta lac ión de maquinaria para el 
lavadero de la Secc ión Infant i l . 

L a actividad indicada anteriormente es meramente enunciativa, ya que el Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n del Coleg io ha celebrado reuniones mensuales durante el a ñ o 1976, a ex
cepción del mes de agosto, por lo que dicho Consejo conoc ió de múl t ip l e s asuntos que 
quedaron reflejados en sus correspondientes actas custodiadas en la Sec re ta r í a Delegada. 

E ) G E S T I O N E C O N O M I C A 

1. E l a b o r a c i ó n , reajustes y l iqu idac ión del Presupuesto especia l : 

a) L a De legac ión P rov inc i a l de Hacienda, en R e s o l u c i ó n de 19 de abr i l de 1976, apro
b ó el siguiente Presupuesto especial : 

G A S T O S Pesetas 

Capítulo I. Personal activo 141.023.442 
Capítulo II. Material y diversos 70.375.000 
Capítulo VII. Reintegrables e imprevistos ... 150.000 

T O T A L 211.548.442 

Capítulo VI . Extraordinarios y de capital ... 210.848.442 
Capítulo VII. Eventuales e imprevistos 700.000 

T O T A L 211.548.442 

b) Habi l i taciones y suplementos de c réd i to : A t r avés del ejercicio de 1976 se han lle
vado a cabo los siguientes : 

— Acuerdo P leno de 30 de septiembre de 1976 : H a b i l i t a c i ó n por un importe de 
568.166 pesetas de la part ida 43 bis, «Apor t ac ión al Presupuesto Ord inar io de Gas

tos de la C o r p o r a c i ó n del supe ráv i t de 1975» y suplemento de diversas partidas 
por un total de 12.107.042 pesetas, cuyo total importe de 12.675.208 pesetas se 
obtuvo, de una parte, del s u p e r á v i t del ejercicio de 1976 (710.208 pesetas), y de 
otra, por transferencias del disponible que presentaban otras partidas del Presu
puesto. 

— Acuerdo P leno de 25 de noviembre de 1976 : Suplementos de c réd i tos en diversas 
partidas por un importe total de pesetas 5.400.000, obtenido del disponible que 
presentaban en su d ía otras partidas del Presupuesto. 

c) L i q u i d a c i ó n del Presupuesto Especia l : Cerrado el ejercicio a 31 de diciembre, el 
avance provis ional de la l iqu idac ión del Presupuesto Especia l de 1976 es el siguiente : 

Pesetas 

Exceso de ingresos 
Economías 3.622.258 
Créditos no liquidados 340.316 

S U P E R Á V I T 3.281.942 



2. Control de gastos e ingresos : Se desarrolla principalmente en el marco de los 
gastos, pues el Presupuesto Especial del Colegio p rác t i camente se nutre en cuanto a In
gresos del Presupuesto Ordinario de la Corporac ión . L a t rami tac ión de los gastos se 
lleva a t ravés de las siguientes etapas : a) A p r o b a c i ó n de las necesidades que exponen los 
correspondientes Jefes de Departamento, en los gastos ordinarios ; los de mayor alcan
ce, o bien pasan a la aprobación del i lus t r ís imo señor Presidente del Consejo (hasta pe
setas 150.000) o al Consejo de Admin i s t r ac ión para su posterior aprobac ión por el Pleno 
de la Corporac ión ; b) Cont ra tac ión del gasto una vez aprobadas las necesidades por 
quien corresponde, y c) T rami t ac ión de las correspondientes facturas para su pago. 

3. Confección de las nóminas de personal, en conexión con la Secre tar ía Delegada, 
abonándose el importe de las mismas, así como el de las liquidaciones de los Seguros 
Sociales. 

4. L iqu idac ión del Presupuesto Especial del ejercicio anterior : E l Pleno de la C o r 
porac ión , en su reunión de 24 de marzo de 1976, ap robó la l iquidación de! mismo, que 
a r ro jó un superáv i t de 710.208 pesetas. 

De todo lo anterior se desprende que la In te rvenc ión Delegada del Colegio San Fer
nando tiene como misión principal el control y desarrollo del Presupuesto Especial del 
Centro, bajo la dependencia directa del i lus t r ís imo señor Interventor general de la Cor 
porac ión . 

F) C O O R D I N A C I O N D E A C T I V I D A D E S 

Todas las actividades económico-admin is t ra t ivas y docentes del Centro, antes de su co
nocimiento o aprobac ión , según los casos, por el Consejo de Admin i s t r ac ión , han sido 
estudiadas previamente en una reunión preparatoria con el i lustr ís imo señor Presidente, se
ñor Rector y Superiora de la Sección Infantil . 

E l Consejo de Admin i s t rac ión , consecuentemente, es conocedor de toda la v ida inter
na del Colegio, y como ó r g a n o impulsor de sus actividades estudia y resuelve los proble
mas que se plantean, identif icándose plenamente con los fines para los que fué instituido 
el Colegio . 




